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DECRETO SUPREMO
Nº 022-2006-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 28216, Ley de Protección
al Acceso a la Diversidad Biológica Peruana y los
Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas,
se creó la Comisión Nacional para la Protección al
Acceso a la Diversidad Biológica Peruana y a los
Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas,
adscrita  a  la  Presidencia  del  Consejo  de  Ministros;

Que, la Comisión antes mencionada es de carácter
multisectorial y ha sido creada con la finalidad de proteger

la diversidad biológica peruana y los conocimientos
colectivos de los pueblos indígenas;

Que, las diversas funciones atribuidas a la Comisión
requieren de normas reglamentarias que permitan su
cumplimiento y el adecuado funcionamiento de la
Comisión;

De conformidad con el numeral 8 del Artículo 118º de
la Constitución Política del Perú, el Decreto Legislativo
Nº 560 y la Ley Nº 28216;

DECRETA:

Artículo 1º.- Apruébese el Reglamento de la Ley de
Protección al Acceso a la Diversidad Biológica Peruana
y los Conocimientos Colectivos de los Pueblos Indígenas,
que consta de veintitrés (23) artículos y que en anexo
forma parte de la presente norma.

Artículo 2º.- El presente Decreto Supremo será
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres
días del mes de mayo del año dos mil seis.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente del Consejo de Ministros

08026

UNIDAD DE INTELIGENCIA

FINANCIERA DEL PERÚ

Res. Nº 036-2006-UIF-Perú.- Designan fedatario institucional de
la Unidad de Inteligencia Financiera 317969

�������������������

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

Ordenanza Nº 003-2006-CR/RL.- Aprueban Cronograma del Proceso
del Presupuesto Participativo del Año Fiscal 2007 317969
Acuerdo Nº 004-2006-CR/GRL.- Prorrogan período de duración
de la Situación de Emergencia declarada por Acuerdo de Consejo
Regional Nº 003-2006-CR/GRL 317970

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA

Ordenanza Nº 104-2006/GRP-CR.- Declaran al Banano Orgánico
como Producto Bandera de la Región Piura 317971
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MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Fe de Erratas Ordenanza Nº 931 317972

MUNICIPALIDAD DE COMAS

D.A. Nº 02-2006-A/MC.- Disponen la celebración de Primer
Matrimonio Civil Masivo 317972

MUNICIPALIDAD DE LA MOLINA

D.A. Nº 008-2006.- Convocan a elecciones de representantes de la
Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Local Distrital de
La Molina 317972
D.A. Nº 010-2006.- Corrigen error material incurrido en la publicación
del Decreto de Alcaldía Nº 007-2006 317973

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD

DE BELLAVISTA

Ordenanza Nº 010-2006-CDB.- Prorrogan plazos para el pago al
contado o cuotas del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales del
año 2006, así como de arbitrios recalculados de los años 2001 al
2005 317974
Ordenanza Nº 011-2006-CDB.- Otorgan beneficio por pronto pago
de arbitrios de limpieza pública, parques y jardines y serenazgo del
año 2006 317974
Acuerdo Nº 017-2006-CDB.- Prorrogan declaratoria de
desabastecimiento inminente de servicios de recolección, transporte
y disposición final de residuos sólidos 317975

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE HUANCAYO

Ordenanza Nº 289-MPH/CM.- Modifican Régimen Procedimental
para la autorización municipal de funcionamiento de terminales
terrestres interprovincial de pasajeros y/o servicios conexos

317976
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OSINERG

Res. Nº 168-2006-OS/CD.- Prepublicación del Proyecto de
"Procedimiento para el Control Metrológico en Grifos y Estaciones
de Servicio" y del Proyecto de "Procedimiento para el Control de
Calidad de los Combustibles Líquidos y Otros Productos Derivados
de los Hidrocarburos" 317977

������
�

Res. Nº 169-2006-OS/CD.- Proyecto de Procedimiento para la
Supervisión y Fiscalización de las Instalaciones de Baja Tensión y
de Conexiones Eléctricas por Seguridad Pública 317987




